
FECHA : 08-02-2019

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA

C.C.-C.E.-NIT-RUT-ID No. CONTRATO No. 216 -2024

PERIODO O PAGO QUE CUBRE EL INFORME

LUGAR DE EJECUCIÓN (CIUDAD-GT)

OBJETO DEL CONTRATO:

INFORME DE ACTIVIDADES
VERSIÓN : V-4

CÓDIGO : BS-F-26

2. Realizar el seguimiento de los indicadores de los procesos

orientados por la ARN a cargo del Grupo Territorial asignado

y emitir alertas que puedan incidir en el cumplimiento de las

metas de los Planes asociados, incorporando el enfoque

diferencial y de género en la generación de los datos, de

acuerdo con los lineamientos y herramientas disponibles en

la entidad.

Prestar los servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa en el Grupo Territorial asignado para realizar el análisis del contexto territorial, el

monitoreo y seguimiento a las rutas de atención y planes de gestión por medio de los instrumentos y herramientas disponibles, conforme a los lineamientos

establecidos en los procesos orientados por la ARN.

1. Reportar los hechos sociales, económicos y de seguridad

que puedan incidir en la implementación de los procesos

orientados por la ARN en el área de jurisdicción del Grupo

Territorial asignado, incorporando las características

diferenciales de la población en sus diferentes rutas de

atención.

1.1 Para este período, se diseña el formato para la recolección de la información relacionada con la

caracterización bimensual de acuerdo a los requerimientos señalados por el GT y los aliados estratégicos

respecto a información de las personas que orienta y acompaña el GT. 

1.2 Para este período, se realiza la actualización de la caracterización bimensual de la población de los

procesos que orienta y acompaña el GT Bogotá Reintegración, Reincorporación y Atención Diferencial a

partir del enfoque diferencial y de género para identificación de datos de georreferenciación, por grupo

etareo, género, grupo étnico, discapacidad, educación, vinculación al SGSSS y sostenibilidad económica,

esto con el fin de fidelizar información actualizada para fines pertinentes al interior y exterior del GT, así

como para la recopilación de información para la elaboración del análisis de contexto de seguridad entre

otros. Si bien esta información se actualiza de manera bimestral, se modifica dependiendo la coyuntura en

materia de requerimiento por la entidad o los actores estartégicos. La actualización se encuentra a corte de

octubre 01 de 2024. Respecto al proceso de comparecientes de Fuerza Pública se está a la espera de

lineamientos por parte de la subdirección de seguimiento. 

1.3. Se reliza actualización de la presentación del ABC de los procesos que orienta y acompaña el GT

Bogotá con el registro de la población compareciente para presentar en articulación con entidades del

Estado, del Distrito y sede central, además, es un insumo como GT para futuras presentaciones de las

procesos, contiene la información de generalidades, metodología, beneficios económicos y sociales de los

procesos reintegración, reincorporación, atención diferencial y comparecientes de fuerza pública y un insumo

para las personas que llegan nuevas al GT como instructivo en su porceso de inducción.

1.4. Para el período comprendido se realiza un reporte de casos de riesgo de lo corrido de la presente

vigencia encontrándose 41 casos distribuidos y georreferenciados en las siguientes localidades de las

personas en los procesos que orienta y acompaña el GT: Kennedy (9 casos), Usme (6), Ciudad Bolívar (3),

Rafael Uribe (3), Bosa (2), Engativá (2), Santafé (2), Suba (2), Teusaquillo (2), Chapinero (1), Puente Aranda

(1), Otra región (3). Se realiza el ejercicio de actualización quincenal identificanco los respectivos oficios ante

fiscalía, UNP y MEBOG.

1.5. Se realiza y se envía la ficha de seguimiento mensual de seguridad departamental correspondiente al

mes de septiembre en el marco del MEM24-007583 en los tiempos establecidos por el Equipo Prevención,

Gestión del Riesgo y Seguridad.

2.3. Se actualiza la presentación de los indicadores PAT integrado con el tablero control del proceso de

reintegración, así como el seguimiento a las líneas estratégicas del GT en el marco de la estrategia de

seguimiento para generación de alarmas con resultados hasta con un mes de rezago de los procesos que

orienta y acompaña el GT de acuerdo a los lineamientos desde nivel central y los establecidos en el GT. Se

realiza seguimiento mensual a los indicadores: 

1. Asistencia psicosocial Atención a la población "En Proceso" (%) Personas en proceso atendidas y

acompañadas en 2024. Respecto a este punto, se envía a través de correo el seguimiento comarativo

semanalmente para evidenciar la dinámica de asistencia semanal y los respectivos cambios de estado d elos

participantes en proceso. 

2. Culminaciones: Personas que finalizan su proceso por la modalidad de culminación en 2024.

3. Educación: formación académica (Personas que aprueban satisfactoriamente su nivel educativo

promoviendo su grado de escolaridad) y FpT (Porcentaje de personas con cursos aprobados en formación

complementaria y titulada en 2024).

4. Incidencia política: Porcentaje de entidades territoriales con gestión durante el periodo

5. Programa de reincorporación integral (Porcentaje de planes individuales y colectivos de reincorporación

concertados) - Aplica planes d etrabajo en reintegración.

6. Seguimiento sostenibilidad Económica (BIE-PRE y seguimiento)

7. Porcentaje de personas con acceso efectivo a SGSSS.

8. Seguimiento a gestiones con actores externos

Entre las alarmas generadas y socializadas se encuentran el I1 asistencia respecto a las personas a las que

no se les programa actividad durante el mes ni un estado de Asistió o no asistió aun en estado activo y el

control y seguimiento a los casos de las personas que se activan e inactivan en los procesos. Por otra parte

se identifica en el indicador educación las matrículas de FA y FpT en estado en proceso que aun no han sido

cerradas a través de la correspondiente gestión. Finalmente, se identificó alerta en el trámite de formulación

de PRE y seguimiento de los mismos a través del ISPPI. 

VICTOR HUGO AGUILAR QUEVEDO

79.884.553

 DEL 01 AL 31 DE OCTUBRE DE 2024

BOGOTA DC - GRUPO TERRITORIAL ARN BOGOTA

OBLIGACIONES
ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DEL 

CONTRATO 

Respecto al cumplimiento de esta obligación contractual en materia del tablero control, se realizan las

siguientes acciones:

2.1 Se realiza la revisión del tablero informativo de indicadores del proceso de Reintegración correspondiente 

al mes de septiembre de 2024 para el seguimiento y repoirte de los indicadores registrado por la

subdirección de seguimiento en la carpeta BDDimensiones en el enlace

\\acr.int\archivos\BDDimensiones\ProductosSubSeguimiento\Reintegracion\TABLERO CONTROL

REINTEGRACIÓN\Tablero de control 2024\Presentaciones

2.2. Apoyo en la revisión interna de los indicadores del mapa de riesgos: 1. Planes de Trabajo,

2.Terminación de Beneficios, 3.Terminación del Proceso de Reintegración, 4.Entrega de bienes e insumos -

BIE, 5. Revisión Proyectos de Reincorporación Económica – PRE y 6. Entrega de bienes e insumos - PRE.

Se realiza la revisión junto con el enlace de coordinación para mitigar errores o faltantes paraque cuando

llegue el mapa de riesgos del grupo de articulación territorial no se evidencien ajustes o ya se hayan

subsanado. 
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5.1 Para este período, se cuenta con las instancias territoriales

1. Mesa intersectorial para la implementación del acuerdo de paz para Bogotá DC en el marco del Decreto

489 de 2021. Para este período se participa de la Mesa Distrital de Reincorporación que se realiza de

manera virtual el 04/09/2024 en la que se desarrolla la agenda: 

1.Concepto Auto 826 de 2024

2. Contexto Programa Reincorporación Integral (PRI)

3. Propuesta de Plan Operativo

4. Varios

5. Lectura de compromisos

2. Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos cuya base normativa

es el Decreto 421 de 2021Para este período no se sesiona, está proyectada para el mes de octubre.

3. Se realizó la creación de la instancia territorial reportada el 18/01/2023 a través de correo electrónico a

seguimiento a instancias desde el territorial en el GT Bogotá: Mesa Local de Reincorporación de la Localidad

de Kennedy en el marco del Decreto local No. 008 del 17 de noviembre de 2023 “Por el cual se crea la Mesa

Local de Reincorporación de la Localidad de Kennedy” seguimiento a instancias territoriales la solicitud de

creación de la instancia. La última sesión se realizó el 18 de septiembre y se contó con la asistencia de 10

PER. 

4. Así mismo, en el marco del decreto 489 de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, se crea la mesa de

Reintegración.

Es de aclarar que estas actividades de fortalecimiento de las instancias territoriales responden a las acciones

propuestas en el plan de trabajo formulado para la subdirección territorial. 

5.2. Se realiza el proceso de sistematización de las formas de participación de los firmantes en diferentes

instancias de su entorno en las comunidades en las que residen en el marco de la identificación a través de

la solicitud generada a modo de base a los profesionales facilitadores.

5.3. Se realiza el registro de la información en la base de: 

1. Monitoreo del mes de septiembre (Sesión realizada por instancia o persona en espacio de participación)

en escenarios: Consejos Territoriales de Reincorporación (CTR), Instancias departamentales o distritales de

reincorporación y/o Instancias municipales o locales de reincorporación.

2. Seguimiento del tercer trimestre: registro de avances y cuellos de botella desde ese momento y durante

todo el mes, así como el de instancias inactivas entre el 01 de julio y el 30 de septiembre

Nota: estas actividades responden a línea estratégica propuesta en el plan de trabajo presentado por el GT

Bogotá a la Subdirección Territorial. La cual consiste en: Fortalecimiento de instancias

5. Realizar el seguimiento al funcionamiento de las instancias

territoriales de reincorporación de acuerdo con la asignación

realizada por la supervisión, cumpliendo con los

lineamientos definidos por la DPR para esta actividad.

4. Apoyar el seguimiento a las recomendaciones y reporte de

las acciones generadas en el marco del Sistema de

Prevención y Alerta para Reacción Rápida (Alertas

Tempranas) que se asignen al Grupo Territorial, de acuerdo

con los lineamientos, términos y procedimientos

establecidos.

4.1. Para este período, en el marco del oficio de Consumación en relación a riesgo de alera temprana N°

010 de 2021, de la Defensoría del Pueblo – en relación a los hechos de amenaza de muerte en contra del

señor Yonis Enrique Ariza García quien es un dirigente social y comunitario en la Localidad de Ciudad

Bolívar barrio Bella Flor en la ciudad de Bogotá, se realiza el reporte de al equipo de gestión del riesgo y

seguridad de: 1. Avance de actividades dispuestas en el marco de la estrategia de seguridad para la

localidad de Usme, teniendo en cuenta los 3 ejes: Articulación Interinstitucional, Fortalecimiento de

Capacidades y Seguimiento y analisis.

4.2. Se actualiza quincenalmente la base de casos de riesgo identificando los oficios remitidos a la Fiscalía,

la UNP y la MEBOG, así como la georreferenciación de los casos para generación de respuestas oportunas

en caso de presentarse alertas tempranas en las que se generen recomendacines en materia de seguridad.

La consolidación de esta información es una estrategia del GT para tener la información actualizada y

fidelizada frente a los casos de riesgo con sus respectivos soportes para requerimientos propios del GT, nivel

central y/o actores estratégicos aliados.

3. Elaborar documentos de seguimiento y análisis a los

procesos misionales a cargo del Grupo Territorial teniendo

en cuenta el enfoque diferencial y de género.

Para este período se realizan las siguientes actividades:

3.1 Se realiza una presentación a modo de tablero informativo interno que refleja el seguimiento de los

indicadores de los procesos que orienta y acompaña el GT desde las líneas estratégicas, las líneas

transversales y en el marco de los indicadores del PAT. Así, los indicadores a los que se les realizará el

seguimiento son: 

1. Asistencia trimestral en la que se contemplarán los cambios de estado traslados entrantes, traslados

salientes.Se realiza seguimiento semanal para identificación de alertas. El repprte de asistencias tendrá

enfoque diferencial étnica y de género

2. Culminaciones proceso de reintegración

3. Asistencias FA y FPT (Corte mes anterior) y cierre de matrículas en proceso. 

4. Seguimientos radicaciones sostenibilidad (Revisar con profesional de sostenibilidad)

5. Salud EMP-EMP-R de acuerdo a los tiempos de caracterización de los planes de trabajo.

6. Actores externos (seguimiento a las etapas en el módulo de actores externos y beneficiarios de cada

gestión por proceso)

7. Acciones en materia de avances de relacionamiento, instancias territoriales, alertas tempranas y acciones

comunitarias. 

A partir del seguimiento y el análisis de los indicadores contrastados con los enviados por la subdirección de

seguimiento, se generarán las alertas de aquellos casos que se identifiquen que sean constantes en los

cortes mensuales.

3.2. Se realiza presentación respecto al reporte de actividades en materia del plan de trabajo frente al

fortalecimiento de las instancias territoriales para presentación en reunión de equipo general. 
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6. Apoyar en la construcción e implementación de los

instrumentos de recolección de la información primaria o

secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo, requerida

por el Grupo Territorial, teniendo en cuenta las

características diferenciales de la población para este fin, así

como proponer ajustes a las herramientas de la Subdirección

de Seguimiento y SIRR para que estén acordes con las

necesidades del territorio y las características diferenciales

de la población.

8. Dar respuesta a las solicitudes de información y apoyar la

elaboración de aquellos informes que por su contenido y

naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

Para esta obligación contractual, en materia de informes:

8.1 Se realiza y envía el informe de actividades contractuales correspondiente al mes de octubre. 

8.2 Se realiza oportuna atención, devolución de correo, llamada o mensaje respecto a las solicitudes,

inquietudes, dudas, aclaraciones por parte de los profesionales reintegradores y/o facilitadores, asesoras de

ruta, profesional social, enlace de coordinación y a la Coordinadora encargada del GT, así como a las

diferentes áreas de nivel central respecto a los requerimientos en materia de productividad, de seguimiento y

demás que sean requeridos.  

8.3. Realización de la presentación y caracterización de los procesos que acompaña y orienta el GT para

presentación de la política con actores externos y requerimientos internos en el marco de la fidelización de la

información. Realización del balance de los indicadores PAT del T3.

8.4. Diligenciamiento base - Monitoreo, seguimiento y balance - espacios territoriales de participación

mensual (mes septiembre)

8.5.Presentación del ABC de los procesos que orienta y acompaña el GT Bogotá para exponer ante

entidades del Distrito, Nacionales y sede central, además es un insumo como GT para futuras

presentaciones de las procesos, contiene la información de generalidades, metodología, beneficios

económicos y sociales de los procesos reintegración, reincorporación y atención diferencial.

8.6. Envío reporte en el marco del oficio de Consumación en relación a riesgo de alera temprana N° 010 de

2021, de la Defensoría del Pueblo – en relación a los hechos de amenaza de muerte en contra del señor

Yonis Enrique Ariza García quien es un dirigente social y comunitario en la Localidad de Ciudad Bolívar

barrio Bella Flor en la ciudad de Bogotá.

8.7. Seguimiento al reporte de asitencias indicador 1.

8.8. Realizacón y envío de base de seguimiento PRI

7. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de

trabajo para gestionar información necesaria para el

cumplimiento de sus obligaciones en coordinación con el

supervisor del contrato.

Para este período se participó de las siguientes reuniones al interior del GT.

6.1 Para el desarrollo de esta obligación contractual, durante este periodo, se realza y delimita la base de

identificación de escenarios de participación en instancias territoriales para los firmantes, encontándose que

8 paricipan con algún rol específico en las JAC de los barrios en los que residen. Este insumo alimenta el

forms de la subdirección de seguimiento y fortalece el escenario participativo de los firmantes de cara al PRI. 

6.2. Se genera a través de drive la base para actualización de la caracterización bimensual de la población

que acompaña y orienta el GT en los procesos de reincorporación, reintegración y atención diferencial. De

acuerdo a requerimientos al interior del GT y de nivel central, se actualiza esta estrategia. 

6.3 Se generan insumos de recolección de información de los indicadores de gestión del PAT en articulación

con los técnicos de información. 

6.4 Se reliza actualización de la presentación del ABC de los procesos que orienta y acompaña el GT

Bogotá para exponer ante entidades del Distrito y sede central, además es un insumo como GT para futuras

presentaciones de las procesos, contiene la información de generalidades, metodología, beneficios

económicos y sociales de los procesos reintegración, reincorporación y atención diferencial.

6.5 Se realiza la base de seguimiento del proceso PRI en el marco de los códigos de pedagogía,

socialización e inicio de la formulación del plan de trabajo y el registro del acta de compromiso. 

FECHA REUNIÓN TEMAS

2/10/2024 Reunión previa Rendición de cuentas
Coordinar y ultimar detalles antes del evento de rendicieón de

cuentas de la ARN a nivel nacional y de Bogotá.

3/10/2024
Reunión Mesa Distrital de 

Reincorporación

Conocer los logros, retos y avances alcanzados en la vigencia

2023 en el compromiso por la paz y la reconciliación

10/10/2024
Cargue Indicadores PAT III trimestre GT 

Bogotá 

Realizar el cargue cuantitativo y cualitativo de los indicadores del 

PAT, correspondiente al tercer trimestre del año.

10/10/2024 Reunión seguiMiento base PRI
Identificación de ítems para el seguimiento y fidelización de la

información del proceso del PRI

11/10/2024
Reunión de presentación Profesional de 

seguimiento y nueva coordinación

Explicar la tarea o función del cargo ¿Qué hace?. Establecer

avances que haya tenido este año. Dificultades que haya

identificado. Propuestas de solución o abordaje de las

dificultades.

18/10/2024 Reunión seguridad Distrito

Consulta asistencia Invitación Subcomisión Plan Estratégico de

Seguridad y Protección – Construcción de la ruta de respuesta

inmediata ante situaciones de riesgo inminente - Subcomisión

Técnica Territorial, Bogotá – D.C

21/10/2024 Reunión técnico informativo
Realización y verificación de información para la base de 

seguimiento del PRI. 

30/10/2024 Mesa generación de ingresos 
Formulación Meta BIE/PRE, Ajustes BIE/PRE, AEBEI BIE/PRE, 

ISPPI- ISUN
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VICTOR HUGO AGUILAR QUEVEDO
NOMBRE(S): LEONARDO HELADIO SALCEDO GARCÍA / CLAUDIA PATRICIA ROJAS PRIETO  

Cumplimiento de las obligaciones generales y demás

contenidas en el contrato.

Se han cumplido las obligaciones generales y los demás ítems relacionados con el contrato. 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co

Visto Bueno Supervisor(es) (diligenciar manual):

Fecha VoBo: 01 AL 06 DE OCTUBRE DE 2024                    07 AL 31 DE OCTUBRE DE 2024 
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